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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno  (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 37-2011 00323 00 

 

 Como quiera que la liquidación del crédito allegada por la parte actora no fue 

objetada durante el traslado y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 22 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 108 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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